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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1511 

RAD. No. 001-2018-00801-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobran en el proceso, por lo tanto, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO. – ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la parte demandante, al 

abogado Jorge Naranjo Domínguez, quien se identifica con C.C. No. 16.597.691 de Cali 

y T.P. No. 34.456 del C.S. de la J., como apoderado judicial de Banco ITAÚ. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1494 

RAD.: No. 002-2010-00250-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al oficio al oficio allegado por el Juzgado de origen, informando la 

conversión de los títulos judiciales por cuenta de este asunto, y como quiera que en 

el presente asunto se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

447 del C.G.P., toda vez que la liquidación del crédito en este asunto se encuentra 

aprobada por la suma total de $15.760.394,oo M/Cte., al 28-02-2022, y a la fecha se 

ha ordenado el pago de títulos judiciales por valor total de $15.332.715,oo, M/cte, por 

lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta 

única de la oficina de ejecución hasta la concurrencia del crédito aprobado por valor 

de $427.679,oo M/cte a la parte actora y se requerirá a las partes para que alleguen 

la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se 

relaciona, del cual se debe pagar la suma de $427.679,oo, M/cte., a favor de la parte 

demandante a través de su abogada PATRICIA CARDOZO ARAGÓN identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.291.810. y el excedente, por valor de $357.957,oo 

M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en 

el Banco Agrario.  

 

 

Documento 

Demandante
Estado

890300279
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  785.636,00 

469030003025942
BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE OCCIDENTE
14/02/2024

NO 

APLICA
$ 785.636,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la 

liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando 

como abonos los títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1495 

RAD.: No. 002-2011-00752-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, y conforme a 

lo manifestado, es preciso informarle a la togada que, contrario a lo expuesto en sus peticiones 

precedente, lo solicitado por la misma es que el Despacho le INFOMRE sobre la existencia 

de títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, información que como antes se dijo 

es un servicio que brinda el Banco Agrario de Colombia a costa de los interesados. 

 

Consecuente con lo anterior, y en contraste con lo que antes había solicitado la togada, en 

esta ocasión pide la ENTREGA de los títulos judiciales en favor de la parte demandante, no 

obstante, se le pone en conocimiento que, revisado el portal web del Banco Agrario se 

evidencia que no existen depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del 

presente asunto, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1512 

RAD. No. 002-2019-00046-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifican los créditos que se cobran en el proceso, por lo tanto, el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1496 

RAD.: No. 003-2009-01137-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE, el escrito allegado por la parte demandante, 

precisando que el impulso procesal corresponde a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1513 

RAD. No. 003-2016-00686-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes la comunicación allegada por el Juzgado Noveno 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1483 

RAD. No. 003-2019-00334-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO de los derechos del demandado CESAR 

AUGUSTO TRUJILLO LANDAZURY sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370 – 26743, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 58.032.750.00 M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1498 

RAD.: No. 003-2019-00778-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1498, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Visión Futuro- Coopvifuturo Nit. 805.027.959-5 

Demandado:  ABSALON OSPINA MORALES  CC: 16612711 

Radicación: 76001400300320190077800 

 

Solicita la parte demandante, se amplié el límite de embargo dentro del presente asunto, sin 

embargo, de la revisión del expediente es preciso informar que, el pagador de Colpensiones ha 

venido realizado los descuentos ordenados y consignados al Jugado de origen, por lo tanto, y como 

quiera que ya se cubrió la primera liquidación del crédito, en este asunto, no hay lugar ampliar el 

limite solicitado conforme a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

 

Por otra parte, la misma parte se decrete medida cautelar por remanentes en contra del aquí 

demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el Art. 593, y 599 

del C.G.P., se despachará favorablemente lo pretendido. 

 

Finalmente, y en cuanto al pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto; 

revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos judiciales se encuentran 

consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo tanto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada 

por la parte actora, y que obra en archivo 43 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la ampliación de la medida de embargo, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Visión Futuro- Coopvifuturo Nit. 805.027.959-5 

Demandado:  ABSALON OSPINA MORALES  CC: 16612711 



2 
 

CUARTO. – DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a la parte 

demanda ABSALON OSPINA MORALES  CC: 16612711, y que cursa en el JUZGADO 10° CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE, con Radicación 034-2019-

00873. 

 

QUINTO. – OFICIAR al pagador de COLPENSIONES informando que, los descuentos por la medida 

de embargo en contra del señor ABSALON OSPINA MORALES  C.C. 16.612.711 deberán seguir 

siendo consignados a órdenes de este estrado judicial a la cuenta única judicial No. 760012041700 

y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI), a cargo de este proceso. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1484 

RAD. No. 004-2011-00790-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el auto (S) No. 0422  del 

29 de enero de 2024, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, a través del 

cual informa que “(…) OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, informándole que 

el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 017-2017-

00260, en el que actúan como parte demandante, COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

Y JUBILADOS DE COLOMBIA, y como parte demandada, HUGO FERNEY CAICEDO RAMÍREZ, 

solicitados mediante auto (S) No. 7835  del 8 de noviembre de 2023, NO SURTE EFECTOS ya 

que el proceso está terminado por pago total de la obligación según auto (I) No. 4749 de 26 de 

septiembre de 2022. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-

4003-004-2011-0079000.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1515 

RAD.: No. 004-2012-00343-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. No. 8600343137, a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, identificado con Nit. No. 

830.059.718 -5, representado legalmente por CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.397.838. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a Abogados Especializados En Cobranza 

S.A. AECSA como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada 

se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A. AECSA –cesionaria –, para que allegue el respectivo poder y designe 

apoderado judicial en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1516 

RAD. No. 004-2018-00163-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1516, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo 

Demandante:   MULTIFAMILIARES LA SELVA I Y II – P.H. NIT. 800.232.184-4 

Demandado:  WALTER AUGUSTO GUERRERO LÓPEZ C.C. 868979 

ORFA ARANGO DE GUERRERO C.C. 41402432 

Radicación:  76001-4003-004-2018-00163-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles embargables y 

enseres susceptibles de tal medida, de propiedad del demandado WALTER AUGUSTO 

GUERRERO LÓPEZ, salvo los mencionados en el numeral 11 del Artículo 594 del C.G.P., que se 

encuentren ubicados en el apartamento 201 4 A y distinguido al interior del Conjunto Multifamiliares 

La Selva con la torre 9 grada A apartamento 201, Carrera 46A 13D-51 de Cali. 

 

SEGUNDO. – Que de conformidad con el numeral 2º del artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-

11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creó dos (2) Juzgados Civiles 

Municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de despachos comisorios, para tal efecto 

COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a 

través de la DIRECCION SECCIONAL OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

direccione al funcionario que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de 

SECUESTRO de los bienes muebles embargables y enseres susceptibles de tal medida, de 

propiedad del demandado WALTER AUGUSTO GUERRERO LÓPEZ, salvo los mencionados en el 

numeral 11 del Artículo 594 del C.G.P., que se encuentren ubicados en el apartamento 201 4 A y 

distinguido al interior del Conjunto Multifamiliares La Selva con la torre 9 grada A apartamento 201, 

Carrera 46A 13D-51 de Cali. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos 

del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle 

honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará 

copias y demás información útil para el éxito de la comisión. 

 

mailto:ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-004-2018-00163-00 

 

 

CUARTO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren en las cuentas 

bancarias, CDTS y demás títulos que posea el demandado, señor WALTER AUGUSTO 

GUERRERO LÓPEZ, identificado C.C No. 868979, en BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO ITAU, BANCO W y DAVIPLATA. 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación a las entidades correspondientes, y remita al correo electrónico de la 

parte interesada, a saber: gestionjuridica10@hotmail.com, el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1485 

RAD. No. 005-2007-01084-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1485, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Cooemece Nit. 805.007.200-9  

Demandado:  David Velasco Madroñero C.C. 16.766.402   

Julio Cesar Chamorro C.C. 94.503.111  

Radicación:  76001-4003-005-2007-01084-00 

 

Visto el auto (I) No. 0647 de 7 de febrero de 2024, allegado al Despacho por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  SANTIAGO DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA, en donde informa “(…) DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE TRABAJADORES DE EMPRESA MUNICIPALES DE CALI - COOETRAMECALI, 

contra DAVID VELASCO MARDOÑERO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.(…)”, es 

pertinente informar al Despacho, que el proceso en el que actúan como parte demandante, 

COOPERATIVA COOEMECE Nit. 805.007.200-9 y como parte demandada, David 

Velasco Madroñero C.C. 16.766.402 y Julio Cesar Chamorro C.C. 94.503.111, está 

terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. según auto (I) No. 5921 de 28 de 

noviembre de 2022 (visto en el documento 34 del índice electrónico del expediente), y en 

esta providencia se ordenó el cancelar de las medidas decretadas y se resolvió en su ordinal 

SEPTIMO, “(…) ACLARAR el auto No. 2042 de 27/07/2020, en el sentido de indicar que, 

los remanentes solicitados Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, dentro 

del proceso con radicación 005-2007-01084-00, NO SURTIERON EFECTOS (…)”, y en el 

ordinal OCTAVO de la citada providencia  se ordenó, “(…) COMUNIQUESE al Juzgado 1 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias dentro del proceso con radicación 005-2007-

01084-00, indicando que, los remanentes solicitados en oficio No. 01-766 de 11-03-2020 

NO SURTIERON EFECTOS, aclarando así, el oficio No. 001-877 de 27-072020 librado 

dentro de este asunto. (…)”, en consecuencia, no se dejó embargo de remanentes a 

disposición de ningún proceso, por lo anterior, el Juzgado; 

  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-005-2007-01084-00. 

 

 
LL 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el auto (I) 

No. 0647 de 7 de febrero de 2024, allegado al Despacho por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE 

DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, 

informándole el estado del proceso detallado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio CYN/001/0648/2023 de fecha 01 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho 

por el pagador de la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, mediante el cual informa que “(…)  

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-005-2007-01084-00. 

 

 
LL 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1486 

RAD. No. 005-2009-00385-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por el señor FREDDY ALFONSO MOTTA, quien manifiesta ser 

cesionario del EDIFICIO LAS MARGARITAS, en el proceso de referencia, una vez revisado 

el expediente, encuentra este Despacho que mediante auto No.7935 de 13 de diciembre 

de 2019 proferido por este Estrado Judicial, se aceptó la cesión de los derechos del crédito 

que ejecutivamente cobra el EDIFICIO LAS MARGARITAS P.H., a favor del señor DIEGO 

MARINO HENAO RUÍZ, y posterior a esta cesión no se evidencia que se hayan surtido otro 

tramite de cesión a favor del memorialista, razón por la cual la solicitud incoada se agregara 

sin consideración, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración alguna, el memorial con la solicitud de decretar la medida 

cautelar, allegado por el señor FREDDY ALFONSO MOTTA, por las razones expuestas en 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1517 

RAD. No. 005-2009-01302-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 

3511 del 29/05/2023, proveniente del Juzgado Quinto Civil Municipal, a través del cual 

informa que “(…)  

 (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1af87c18fda6328e517a6a9e0562e4727cb92ee8fbed06901a779890ea5a575c

Documento generado en 13/03/2024 04:02:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Pág. 223 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1518 

RAD. No. 005-2010-00320-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, VENTAS Y SERVICIOS S.A. con Nit. No. 

860.050.420-4, quien dice ser cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE S.A. con Nit No. 

890.300.279-4, no es parte del proceso, toda vez que, revisado el expediente físico, obra 

en folio No. 160 auto No. 788 de 14/02/2017, en el que se solicitó aclarar las obligaciones 

mencionadas en el contrato de cesión, sin embargo, no se obtuvo respuesta, por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1519 

RAD. No. 005-2013-00843-01 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1519, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco de Occidente Nit. No. 890.300.279-4 

Demandado:  Cipriano Hinestroza Núñez C.C No. 16.502.084 

Radicación:  76001-4003-005-2013-00843-01 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro de los dineros que, se encuentren  

depositados en las cuentas de servicios financieros para usuarios no bancarios tales como 

Nequi, Daviplata, Transfi-ya y Claro Giros, que se encuentren a nombre del ejecutado 

CIPRIANO HINESTROZA NÚÑEZ, limitando el embargo a la suma de $ 100,051,854.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este Despacho 

Judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del 

C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-005-2013-00843-01 

  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1520 

RAD. No. 006-2004-00841-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCAR el poder conferido al abogado ROBIN ALBERTO ESTRADA 

PÉREZ identificado con C.C No. 98.503.156 y portador de la T.P No. 117.982 del C.S de 

la J. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor JOSÍAS CAICEDO 

FERNÁNDEZ, identificado con la C.C No. 16.651.142, y portador de la T.P No. 61.075 del 

C.S de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del presente 

mandato. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico caicedofernandez@gmail.com; o en su defecto, se le agende cita para 

revisión del mismo. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

mailto:caicedofernandez@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1498 

RAD.: No. 006-2013-00276-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la parte demandada, 

del estudio del expediente se evidencia que, si bien el presente asunto fue terminado por pago 

total de la obligación, lo cierto es que las cautelas producto del presente asunto fueron puestas 

a disposición del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA – VALLE en virtud 

del embargo de remanentes aceptado en favor del proceso bajo el radicado No. 005-2018- 

00022-00,y que cursa en esa dependencia judicial; en consecuencia, no hay lugar a ordenar 

la devolución de los títulos judiciales requeridos. 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la devolución de los títulos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1499 

RAD.: No. 006-2017-00237-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al pago realizado mediante auto No. 651 de 7 de febrero de 2024, 

informa la parte demandante que, los títulos ahí relacionados bajo los números 

469030002954947 – 469030002969278 – 469030002981932 – 469030002991643, 

ya habían sido ordenados y cobrados con auto No. 8306 de 29 de noviembre de 

2023, por lo que solicita se aclare la providencia en tal sentido. 

 

Por lo anterior, habrá de aclararse el auto No. 651 de 7 de febrero de 2024, como 

quiera que los depósitos judiciales antes citados, ya habían sido ordenados y 

cobrados por la parte actora; en consecuencia, teniendo una liquidación aprobada 

por la suma total de $47.446.026,oo M/Cte., al 28/02/2018, y a la fecha se ha 

ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de $1.387.145,oo M/Cte.; se 

ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la 

oficina de ejecución por valor de $1.224.387,oo M/Cte., a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE.: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el auto No. 651 de 7 de febrero de 

2024, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$1.224.387,oo, M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada, 

VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, con C.C. 31.939.072, respecto los de los títulos 

que se muestran a continuación:” 

 



2 
 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.224.387,00

469030003033783
BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA
06/03/2024

NO 

APLICA
$ 278.131,00

469030003022712
BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA
06/02/2024

NO 

APLICA
$ 305.848,00

469030003013299
BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA
04/01/2024

NO 

APLICA
$ 362.728,00

469030003003112
BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA
05/12/2023

NO 

APLICA
$ 277.680,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1521 

RAD. No. 007-2017-00791-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 0317 del 

28/02/2024, proveniente del Juzgado Treinta y Dos Civil Del Circuito, a través del cual 

informa que “(…) por auto de cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se dispuso no 

tener en cuenta el embargo de los derechos de crédito decretado por ese juzgado en el radicado No. 

76001-4003-007-2017-00791-00, ello por cuanto el número de identificación del demandante en este 

asunto (1.017.142.597), difiere del que corresponde al demandado en su proceso (1.130.608.981). 

Con todo cabe señalar que, según el informe de títulos elaborado por la secretaría, no existen dineros 

a favor del ejecutante, además, por auto de 9 de noviembre de 2023 se decretó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación...”  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1500 

RAD.: No. 007-2019-00547-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente)  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1522 

RAD. No. 008-2017-00618-00 

 

Santiago de Cali, trece (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento a los autos para que obre y conste en el 

expediente, la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1523 

RAD. No. 009-2015-00446-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 0590 de 

fecha 05/02/2024, allegadas al Despacho por la EPS SURA mediante el cual informa que “(…)  

 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1524 

RAD. No. 009-2019-00831-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden y una vez cumplidos los requisitos del Código General del Proceso 

en su artículo 444 numeral 4°, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR Y PONER en conocimiento de las partes la comunicación allegada por la 

Subdirección de Catastro Distrital.  

 

SEGUNDO. – CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370 – 201236, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del C.G.P., por la suma de $156.133.500,oo 

M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1487 

RAD. No. 010-2016-00411-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1487, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5  

Demandado:    María Gloria Amaya Gómez C.C. No. 66.877.713  

Radicación:   76001-4003-010-2016-00411-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita 

que se libre despacho comisorio con la diligencia de secuestro, de los derechos de propiedad que le 

corresponden a la demandada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA sobre el bien inmueble 

identificado con 370-376429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con destino 

a la autoridad competente, revisado el expediente se evidencia que previamente se ofició al 

DEPARTAMIENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION MUNICIPAL DE CALI, para que se 

expida a costa del interesado el CERTIFICADO DE NOMENCLATURA del inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No. 370376429, dirección LOTE 11 MZA 226 BARRIO MARROQUIN, sin que a la 

fecha haya dado respuesta a lo ordenado, por lo anterior y previo a librar el Despacho Comisorio con 

la diligencia de secuestro se oficiará a la entidad para informe lo solicitado, en consecuencia el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  NIEGASE la solicitud de librar el Despacho Comisorio con la diligencia de secuestro 

sobre el inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 370376429, por lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO. –  OFÍCIESE a la OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE CALI, a fin de que se 

expida a costa del interesado el CERTIFICADO DE NOMENCLATURA del inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No. 370376429, dirección LOTE 11 MZA 226 BARRIO MARROQUIN y Código 

Catastral No. R04230016000. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores 

incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 

del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-010-2016-00411-00. 

 

 
LL 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA el oficio correspondiente a través de los correos, con copia a 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

(S) No. 4019 de fecha 16 de junio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO UNIÓN, BANCO MUNDO MUJER, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

PICHINCHA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1525 

RAD.: No. 012-2012-00818-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 1525, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: CARLOS ALBERTO BURITICA OROZCO C.C. 14.636.260 

Demandado:  DWAN ALEXIS ESCOBAR URAN C.C. 8.358.122 

Radicación: 760014003-012-2012-00818-00 

  

En atención al oficio No. 093 de 05/02/2024 allegado por el Juzgado 03 Civil Municipal de 

Popayán, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por la SECRETARÍA al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con 

radicación 012-2012-00818, en el que actúan como parte demandante, CARLOS ALBERTO 

BURITICA OROZCO y como parte demandada, DWAN ALEXIS ESCOBAR URÁN, solicitados 

mediante oficio (S) No. 093  del 05/02/2024, NO SURTE EFECTOS ya que el proceso está 

terminado por Desistimiento Tácito según auto (I) No. 980 de 28/06/2016. Lo anterior, para que obre 

y conste en el proceso radicado bajo el No. 2015-00064-00. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



2 
 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1526 

RAD. No. 014-2010-00582-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, Ventas Y Servicios S.A. con Nit. No. 

860.050.420-4, quien dice ser cesionaria de Banco De Occidente S.A. con Nit No. 

890.300.279-4, no es parte del proceso, toda vez que, revisado el expediente físico, obra 

en folio No. 60 auto No. 784 de 14/02/2017, en el que se solicitó aclarar las obligaciones 

mencionadas en el contrato de cesión, sin embargo, no se obtuvo respuesta, por lo tanto, 

el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1501 

RAD.: No. 014-2016-00436-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita la apoderada de la entidad Reintegra S.A.S., cesionaria de Bancolombia S.A., el 

pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de ese asunto, y como quiera que del 

estudio del expediente se desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se 

encuentra aprobada por la suma total de todos los pagarés en la suma global de 

$97.737.706,82 M/Cte., al 31/08/2021. 

 

Sin embargo, del expediente se videncia también que, hubo subrogación parcial en favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, que a su vez, cedió su crédito en favor de la entidad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA., entidad que también cuenta con dos 

liquidaciones de crédito aprobadas, i) por valor de $38.426.548,oo M/Cte. al 29/06/2017, y ii) 

$7.635.806,oo M/Cte., al 05/07/2017; teniendo entonces un total de $46.062.354,oo M/Cte. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que ninguno de los créditos que ejecutan los aquí 

demandantes tiene prelación del crédito alguna, los títulos que obren por cuenta de este 

asunto se pagaran en igual proporción tanto al demandante principal, como al subrogatario 

parcial; en consecuencia, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, a cada parte en la suma de $2.157.078,63 M/Cte 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.351.204.24 

M/Cte., a favor de la parte demandante, REINTEGRA S.A.S., con Nit. No. 900.355.863-8, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 1.351.204,24 

469030002580782 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 1.290.636,37

469030002580781 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 60.567,87

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $805.874.39, M/cte., a favor de la parte demandante REINTEGRA 

S.A.S., con Nit. No. 900.355.863-8, para completar la suma de $2.157.078.63, M/Cte. y el 

excedente, por valor de $266.127.61 M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser 

cancelado a favor del subrogatario reconocido CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA., 

con Nit No. 860.042.945-5. 

 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.890.951.02 

M/Cte., a favor de la parte demandante – subrogatario reconocido CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA., con Nit No. 860.042.945-5, respecto los títulos que se muestran 

a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 1.072.002,00 

469030002580783 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 1.072.002,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

8909039388
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 1.890.951,02 

469030002580787 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 496.546,75

469030002580786 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 130.546,82

469030002580785 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 1.100.967,57

469030002580784 BANCOLOMBIA S.A. 19/11/2020
NO 

APLICA
$ 162.889,88

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1527 

RAD. No. 016-2015-00832-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, abogado JORGE 

NARANJO DOMÍNGUEZ, en el que solicita de oficiar a la entidad SALUD TOTAL S.A. y EPS 

SURAMERICANA S.A., hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 43 del Código General 

del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada…”  

 

Por lo que, una vez estudiado el expediente, se tiene que, en este caso no obra prueba de que el 

interesado ya haya realizado alguna gestión ante las entidades, y que la misma le haya sido negada, 

predisponiendo la petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente 

y deberá negarse, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a la entidad SALUD TOTAL S.A. y EPS SURAMERICANA S.A., por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1528 

RAD. No. 017-2013-00971-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDÍA DE CALI 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1502 

RAD.: No. 019-2017-00613-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de mazo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicitan los oferentes no favorecidos, la devolución de las posturas como quiera que la 

diligencia de remate no fue llevada a cabo, a petición de la parte demandante, y como quiera 

que resulta procedente el Juzgado ordenara su devolución. 

 

Por otra parte, la señora KAROL VANESSA CAMACHO VELÁSCO con C.C. 1.192.808.686, 

solicita también la devolución de una postura por la suma de $25.200.000,oo M/Cte., sin 

embargo de la revisión del portal web del Banco Agrario, no figura ninguna consignación a su 

nombre, por lo que habrá de requerirse a la misma para que allegue la constancia donde la 

misma consigno la postura, o informe de manera expresa si un tercero realizo dicho pago, 

precisando que deberá también allegar certificación bancaria a nombre de quien realizo la 

consignación, con el fin de poder realizar el pago con abono a cuenta, conforme a lo expuesto 

ordenado en la circular No. PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

  

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR  para que conste, la solicitud de la suspensión de la diligencia de 

remate allegada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la devolución de los depósitos judiciales por valor total de 

$25.001.400,oo M/Cte., a favor del postor no favorecido JEICID CASTRILLON MORENO 

identificado con C.C. 1.143.965.935, para que sean consignados a la cuenta de ahorro del 

Banco Bancolombia No. 76618528398 respecto de los títulos que se relacionan a 

continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

14447845
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   25.001.400,00 

469030003026125
JOSE ALVARO GUTIERREZ 

CARDONA
15/02/2024

NO 

APLICA
$ 25.001.400,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la devolución de los depósitos judiciales por valor total de 

$25.001.400,oo M/Cte., a favor del postor no favorecido EDWIN FERNANDO RESTREPO 

RAMIREZ identificado con C.C. 1.130.604.353, para que sean consignados a la cuenta de 

ahorro del Banco Caja Social No. 24129826370respecto de los títulos que se relacionan a 

continuación: 

 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la devolución de los depósitos judiciales por valor total de 

$25.200.000,oo M/Cte., a favor del postor no favorecido SEBASTIAN DIAZ CHICO 

identificado con C.C. 1.107.081.174, para que sean consignados a la cuenta de ahorro del 

Banco Bancolombia No. 82900051472 respecto de los títulos que se relacionan a 

continuación: 

 

 

CUARTO. – REQUERIR a la postora no favorecida DANIELA DAZA SANDOVAL, que en el 

término de ejecutoria, allegue certificación bancaria con el fin de poder realizar el pago con 

abono a cuenta, conforme a lo expuesto ordenado en la circular No. PCSJC21 del 08 de julio 

de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO. – REQUERIR a la señora KAROL VANESSA CAMACHO VELASCO, que en el 

término de ejecutoria, allegue constancia de consignación, conforme a lo expuesto en esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

14447182
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   25.001.400,00 

469030003025444
JOSE ALVA RO 

GUTIERREZ C
13/02/2024

NO 

APLICA
$ 25.001.400,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

14447845
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $   25.200.000,00 

469030003026693
JOSE ALVARO GUTIERREZ 

CARDONA
19/02/2024

NO 

APLICA
$ 25.200.000,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b7a3a6dcf490c189075b2e83142970d4928bcd84e37da6f57a230c14e4c06dd

Documento generado en 13/03/2024 04:02:46 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 2                                                                                    

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1465 

RAD. No. 019-2023-00169-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1503 

RAD.: No. 020-2017-00727-00 

Acumulada 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos realizada en la presente acumulación, y del 

estudio del expediente se desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se 

encuentra aprobada por la suma total de $1.908.540,oo M/Cte., al 06-02-2022; sin que la 

presente acumulación goce de prelación de crédito, por lo que, los títulos que obren por cuenta 

de este asunto se pagaran en igual proporción tanto en el proceso principal, como en el 

acumulado; en consecuencia, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales 

que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del crédito 

aprobado, en la suma de $1.908.540,oo M/Cte., a la parte actora y se requerirá a las partes 

para que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.506.943,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada LEIDY VIVIANA FLÓREZ 

DE LA CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.603.730, respecto los títulos que 

se muestran a continuación: 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $401.597,oo M/cte., a favor de la parte demandante a través de su 

abogada LEIDY VIVIANA FLÓREZ DE LA CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

38.603.730, para completar la suma de $1.908.540,oo M/Cte. y el excedente, por valor de 

$52.155,oo M/cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, 

en el Banco Agrario. 

 

Documento 

Demandante
Estado

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 1.506.943,00 

469030003008325
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 1.506.943,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  453.752,00 

469030003008324
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 453.752,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1510 

RAD.: No. 020-2017-00727-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos realizada la demanda acumulada, del 

estudio del expediente se desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se 

encuentra aprobada por la suma total de $5.025.000,oo M/Cte., al 31-10-2018; sin 

que este proceso principal goce de prelación de crédito, por lo tanto, los títulos que 

obren por cuenta de este asunto se pagaran en igual proporción tanto en el proceso 

principal, como en las acumulaciones; en consecuencia, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, en la 

suma de $2.640.680,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$2.457.974,oo M/Cte., a favor de la parte demandante, ROSA DEISY BALANTA 

CORREA, con C.C. No. 1.118.268.362, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

1118286362
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $ 2.457.974,00 

469030003008322
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 387.430,00

469030003008321
ROSA EISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 387.430,00

469030003008320
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 11.581,00

469030003008319
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 387.430,00

469030003008318
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 896.673,00

469030003008317
ROSA DEISY BALANTA 

CORREA
18/12/2023

NO 

APLICA
$ 387.430,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del 

cual se debe pagar la suma de $182.706,oo M/cte., a favor de la parte demandante 

ROSA DEISY BALANTA CORREA, con C.C. No. 1.118.268.362, para completar la 

suma de $2.640.680,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $470.014,oo M/cte., que 

resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco 

Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1504 

RAD.: No. 020-2017-00882-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 1504, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CEREZOS DEL CANEY VIS Nit. 900.356.917-1 

Demandado:  DIANA SIRLEY ALFONSO BETANCOURT C.C. 1.130.590.370 

  CRISTIAN ANDRES OSORIO GONZALEZ C.C. 16.377.342 

Radicación:  76-001-40-03-020-201700882-00 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre el traslado del crédito presentado por la parte demandante, 

de su estudio detallado se evidencia que, tal memorial no corresponde a una liquidación del crédito si no 

a un estado de cuenta, pues ahí se relacionan valores que no fueron ordenados en el mandamiento de 

pago como concepto por “retroactivo”; en consecuencia, se dejara sin efecto el traslado efectuado, y en 

su lugar se requerirá a las partes, para que presente liquidación del crédito, dando estricto cumplimiento 

a lo ordeno en el mandamiento de pago, conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CEREZOS DEL CANEY VIS Nit. 

900.356.917-1 

Demandado:  DIANA SIRLEY ALFONSO BETANCOURT C.C. 1.130.590.370 

  CRISTIAN ANDRES OSORIO GONZALEZ C.C. 16.377.342 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales solicitados al Juzgado de origen en la 

cuenta de la Oficina De Ejecución Civil Municipal De Cali, se decidirá sobre su entrega y terminación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1466 

RAD. No. 020-2023-00041-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno 

C01Principal en el documento No. 00027 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1467 

RAD. No. 020-2023-00095-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1505 

RAD.: No. 021-2019-00576-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia allegada por el área de depósitos judiciales, donde informan que 

los títulos judiciales Nos. 469030003005500 y 469030003013664, ordenados en auto No. 

889 de 19 de febrero de 2024, ya cuentan con orden de pago, contenidos en el oficio No. 

2024000321 de 24-01-2024, y los cuales ya fueron cobrados por la parte demandante; en 

consecuencia, habrá de aclararse la citada providencia en tal sentido. 

 

Por lo anterior, y como quiera que los títulos judiciales antes citados, ya había sido 

ordenados y cobrados por la parte actora; en consecuencia, teniendo una liquidación 

aprobada por la suma total de $9.735.507.18, M/Cte., al 21-04-2020, y a la fecha se ha 

ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de $2.031.222,oo M/Cte.; por lo tanto, 

se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina 

de ejecución por valor de $160.892,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el auto No. 889 de 19 de febrero de 2024, 

el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $160.892,oo, 

M/Cte., a favor de la parte demandante, BAYPORT COLOMBIA S.A. con NIT No. 

900.189.642-5, respecto los de los títulos que se muestran a continuación:” 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9001896425
IMPRESO 

ENTREGADO

9001896425
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 160.892,00

469030003035017 COLOMBIA BAYPORT 07/03/2024
NO 

APLICA
$ 80.446,00

469030003025522 COLOMBIA BAYPORT 13/02/2024
NO 

APLICA
$ 80.446,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



2 
 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1468 

RAD. No. 021-2023-00242-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1469 

RAD. No. 021-2023-00607- 00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en el 

documento No. 034 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1529 

RAD. No. 022-2012-00986-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden y una vez cumplidos los requisitos del Código General del 

Proceso en su artículo 444 numeral 4°, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370 – 215014, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del C.G.P, por la suma de $114.288.600,oo 

M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1530 

RAD. No. 022-2014-00311-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, no obra Escritura 

Pública No. 1058 del 31/03/2011 en la que se otorgue a la señora Claudia Patricia 

Restrepo Chaparro poder para representar a BANCOOMEVA S.A., por lo tanto, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGUESE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a la parte demandante para que anexe la escritura o el 

respectivo poder conferido a la señora CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO 

para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1531 

RAD.: No. 022-2018-00603-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el BANCO COMERCIAL AV VILLAS con Nit. No. 860.035.827-5, a 

favor de E - CREDIT S.A.S, con Nit. No. 900.097.463-8 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a E - CREDIT S.A.S, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RATIFICAR como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. Adriana 

Argoty Botero, quien se identifica con C.C. No. 29.110.099 de Cali y T.P. No. 123.836 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de E - CREDIT S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1506 

RAD.: No. 022-2019-00274-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 1506, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: ADIELA DE LOMBANA SA NIT. 890.331.426-3 

Demandado:  GRIZZLY TRAINING GYM SAS NIT. 900.988.354-7 

Radicación: 76001400302220190027400 

 

Atendiendo la petición que realiza el apoderado de la parte demandada, se desprende que el 

proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., sin 

que la parte interesada haya realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 



Jp. 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma de terminación anormal, 

consagra igualmente, una sanción para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de aplicación 

automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones 

arriba se anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; o impulse el proceso 

con peticiones dentro de las enmarcadas por la sala civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

Sentencia STC11191-2020 del 09 de diciembre de 2020; en consecuencia, y como quiera que 

en esta oportunidad se reúnen los presupuestos facticos de la norma aplicable, es del caso 

por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya 

lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CONTINENTAL DE BIENES SA., contra JUAN CARLOS ANAYA 

CHICA y VICTOR HUGO ANAYA CHICA por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de comercio denominado 

GRIZZLY TRAINING GYM SAS., representado legalmente por el señor José Fernando 

Salazar MEJIA; ordenado en auto No. 462 de 08-04-2019 y comunicado con oficio 

No. 1341 de 08-04-2019, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 



Jp. 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1470 

RAD. No. 022-2022-00061-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1471 

RAD. No. 022-2023-00754-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1507 

RAD.: 024-2017-00616-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1507, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Prendario 

Demandante: MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ cesionario C.C. 16.941.411 

Demandado:  CARLOS EDUARDO MOLANO C.C. 6.385.915 

Radicación: 76001400302420170061600 

  

Pasa a Despacho el presente asunto, para proveer sobre la aprobación de la diligencia de 

remate realizada el 5 de marzo de 2024, dentro del presente proceso ejecutivo prendario, 

adelantado por MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ – Cesionario, contra CARLOS 

EDUARDO MOLANO, siéndole adjudicado a la parte demandante MARIO ENRIQUE 

ARENAS GOMEZ cesionario con C.C. 16.941.411, el vehículo de placas JFT346 objeto de la 

subasta, quien presentó su oferta por cuenta del crédito en la suma de $70.000.000.oo 

M/Cte., aportando en tiempo el recibo de la consignación del pago del impuesto que trata el 

artículo 7° de la Ley 11 de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, por 

valor de $3.500.000,oo M/Cte.  

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 

solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos por 

el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3º Ibidem. En 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del vehículo automotor 

identificado con placas JFT346, y que se encuentra descrito en el acta de la venta forzada, 

llevada a cabo el pasado 5 de marzo de 2024.    

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO del vehículo automotor de placas JFT346 propiedad de la parte 

demandada CARLOS EDUARDO MOLANO; ordenado mediante auto No. 2112 del 



Jp. 

27-09-2017 y comunicada con oficio No. 3126 del 27-09-2017, comunicado por el 

Juzgado 24 Civil Municipal.  

 

- DECOMISO del vehículo de placas JFT346, clase: AUTOMOVIL, marca: MAZDA, 

carrocería: SEDAN, línea: 3, modelo: 2017, color: ROJO MISTICO, cilindraje: 1998, 

servicio: PARTICULAR; propiedad de la parte demandada CARLOS EDUARDO 

MOLANO; comunicado con oficio No. 328 del 26-04-2022, comunicado por este 

Despacho judicial. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DECRETAR la cancelación del gravamen prendario contenido en el certificado 

de existencia y representación legal del vehículo de placas JFT346 en favor de MARIO 

ENRIQUE ARENAS GOMEZ cesionario con C.C. 16.941.411. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte del secuestre, al 

adjudicatario MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ cesionario con C.C. 16.941.411, y rinda 

cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. Así mismo, se le comunica 

al parqueadero Caliparking Multiser SAS, sobre la entrega del vehículo de placas: JFT346 

al adjudicatario antes citado, a fin de que proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, remitir al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, las comunicaciones pertinentes; con copia al adjudicatario a la dirección 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

electrónica alejandra.vasquez27@hotmail.com  fin de que la parte interesada, tenga 

conocimiento del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO. Advirtiendo 

igualmente, que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad.  

 

SEXTO. – EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 

providencia, previo a aportar el respectivo arancel judicial y los emolumentos necesarios para 

efectos de su registro.  

  

SEPTIMO. – ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los títulos 

de propiedad que respecto del bien mueble rematado tengan en su poder.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1472 

RAD. No. 024-2023-00024-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en el 

documento No. 027 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1476 

RAD. No. 024-2023-00479-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc1b8587e323599ab48a308f5f6ec84091bb290bc0c7b1bff100a50458d5f210

Documento generado en 13/03/2024 04:01:10 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                              Página 170 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1488 

RAD. No. 025-2015-00263-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1488, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Jaime Afanador Plata – cesionario C.C. 19.221.745  

Demandado:  Lorena Sarasti Taguado C.C. 66.842.155    

Rubry Katherine Martínez Serna C.C. 66.945.495  

Radicación:  76001-4003-025-2015-00263-00 

 

Visto el oficio No. CyN10/0145/2024 de 29 de enero de 2024, allegado al Despacho por 

el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

VALLE DEL CAUCA, en donde informa “(…)  

 

El JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI, mediante providencia 0315 del 29 de enero de 2024, el, resolvió: “… 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por LIDA EUNICE GAVIRIA SEMANATE, contra LORENA SARASTI 

TAGUADO, en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.  

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 01 CIVIL MUNCIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso adelantado por 

CARLOS ANDRES AFANADOR ARANGO contra RUBRY KATHERINE 

MARTINEZ SERNA, LORENA SARASTI TAGUADO, con radicación 025 2015 

00263 00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 

embargo de remanentes existente comunicado mediante oficio No.01-2431 (Fl.09 

C.2)  

Dejar a disposición las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase 

por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

• Embargo y Retención de la quinta parte del sueldo devengado por el demandado 

LORENA SARASTI TAGUADO cc.66.842.155, como empleado de EMCALI EICE 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-025-2015-00263-00. 

 

 
LL 

E.S.P., ordenado en el auto No.3652 del 20 de agosto del 2015 y comunicado por 

el oficio 2167 del 20 de agosto del 2015 (Fl.05 C.2) …” 

 

(…)”, es pertinente informar al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, que el proceso en el que actúan como 

parte demandante, JAIME AFANADOR PLATA (cesionario) C.C. 19.221.745. y como parte 

demandada, LORENA SARASTI TAGUADO C.C. 66.842.155 y RUBRY KATHERINE 

MARTÍNEZ SERNA C.C. 66.945.495, está terminado por pago total de la obligación 

según auto (I) No. 4395 de 12 de septiembre de 2022 (visto en el documento 20 del índice 

electrónico del expediente), y en esta providencia se ordenó el cancelar de las medidas 

decretadas estas no fueron dejadas a disposición de ningún proceso en virtud de embargo 

de remanentes, lo  anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el proceso 

ejecutivo singular con radicado No. 76001-4003-013-2015-00603-00, por lo anterior, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. CyN10/0146/2024 de 29 de enero de 2024, allegado al Despacho por el JUZGADO 

DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL 

CAUCA. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, informándole el estado del 

proceso detallado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Los Despachos anteriormente mencionados, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-025-2015-00263-00. 

 

 
LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1489 

RAD. No. 025-2019-00896-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 1489, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Dhalcon S.A.S. Nit.900.638.833-2  

Demandado:   Parámetro Arquitectura e Ingeniería S.A.S. Nit.900.435.430-6  

Radicación:  76001-4003-025-2019-00896-00 

 

Visto el escrito que antecede allegado al Despacho por el señor NICOLAI REYES BARNEY, 

Representante Legal de la entidad demandada PARÁMETRO ARQUITECTURA E INGENIERÍA 

S.A.S., en donde informa que, “(…) no se dirigió el oficio a la cámara de comercio de Cali, dónde se 

debería levantar el embargo todo y que siempre ese fue el objetivo del proceso. La cámara de 

comercio negó el levantamiento del embargo, hasta bien el oficio no fuese dirigido a ellos. (…)”, y 

solicita, “(…) reproducción y actualización de oficios del proceso con radicado 760014003-025-2019-

00896-00. (…)”; revisado el expediente se evidencia que en el auto (I) No. 6416 de 27 de 

septiembre de 2023, proferido por este Despacho, en el que se decreta la terminación del proceso 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, se omitió ordenar el levantamiento de la medida cautelar 

que fueron ordenadas dentro del presente proceso sobre el establecimiento de comercio 

denominado Southend S.A.S., inscrito en la Cámara de Comercio del Valle de Cauca, por lo anterior, 

el Despacho ordenará el levantamiento de la medida cautelar mencionada, en consecuencia, 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las siguientes medidas cautelares decretadas 

que se relaciona a continuación: 

 

 El EMBARGO y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado Southend 

S.A.S., inscrito en la Cámara de Comercio del Valle de Cauca, denunciado por la parte actora 

como de propiedad de la demandada Parámetro Arquitectura e Ingeniería S.A.S. 

NIT.900.435.4306, ordenado en auto No. 3110 de 03-12-2019, y comunicado con oficio No. 

4125 de 03-12-2019 librado por el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA (visto a folio 4 del cuaderno de medidas previas 

del expediente). 

 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-025-2019-00896-00. 

 

LL 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA el oficio correspondiente a través de los correos electrónicos de la Cámara de Comercio 

del Valle de Cauca, con copia a nicoreyesbarney@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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CONSTANCIA SECRETARIAL  
13 de marzo de 2024 

  

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A NIT 900.406.150-5 
DEMANDADO:    HECTOR ELIECER VELASQUEZ ARIAS C.C. 14.941.812   
RADICACIÓN:     76001400302520200058200   
  
  

Se deja constancia que, realizando una revisión de control de expedientes en la 
oficina de apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, se advirtió que por error involuntario se omitió la notificación del Auto No. 
0917 de fecha 15 de febrero de 2023, por tal motivo se procede a corregir el yerro 
y se publica en el estado No. 019 de fecha 14 de marzo de 2024. 
 
Además, me permito informar que la suscrita Asistente Administrativo grado 05, se 
encuentra realizando las funciones del cargo de CYN asignada al Juzgado Primero 
Civil Municipal de Ejecución de Cali, desde el día seis (06) de marzo del 2023. 
  
  

Atentamente,  

 
  

JENNIFER BARONA TRUJILLO  
Asistente Administrativo 5  

Comunicaciones y Notificaciones 

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0917 

RAD. No. 025-2020-00582-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO COOMEVA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 de Cali – Valle y 

T.P. No. 181.739 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 16 de febrero de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.1474 

RAD. No. 025-2022-00612-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 775 de fecha 19 de agosto de 2022, proferido por el JUZGADO VEINTICINCO 

CIVIL MUNICIPAL CALI - VALLE, allegadas al Despacho por el BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1475 

RAD. No. 025-2023-00618-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1532 

RAD. No. 026-2013-00343-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1532, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa De Los Profesionales – Coasmedas Nit No. 860.014.040-6 

Demandado:    JOSE QUIDIER AREVALO C.C No. 80052497 

Radicación:  76001-4003-026-2013-00343-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro de los dineros que posea el demandado 

JOSÉ QUIDIER ARÉVALO, en todos los fondos de productos de depósito de dinero 

electrónico en Daviplata, Nequi, Dinero Móvil y TPAGA, limitando el embargo a la suma 

de $22.500.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este Despacho Judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-026-2013-00343-00 

  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1490 

RAD. No. 026-2016-00143-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No.   CYN/001/0470/2023 del 16 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la 

POLICÍA NACIONAL – DIRECCION DE TALENTO HUMANO, mediante el cual informa que “(…)   

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado por PAOLA VASQUEZ BETANCOURT 

Asistente Jurídica, REQUIÉRASE a la citada, para que aclare la solicitud toda vez que revisado el 

expediente no se encuentra en el expediente el auto No. 498 de fecha febrero 5 del 2024. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1491 

RAD. No. 026-2018-00980-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/007/0173/2024 del 30 de enero de 2024, proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, a través del cual 

informa que “(…) Me permito comunicarle que mediante providencia No. 0121 Del 30 enero de 2024, 

el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS resolvió: “OFÍCIESE 

al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Santiago de Cali, que en atención a 

su auto No. 8664 del 11/12/2023, informándole que la medida de embargo de remanentes, ya fue 

aceptada mediante auto No. 273 del 07/02/2023 y comunicada por oficio No. CYN/007/350/2023 del 

16/02/2023, notificado por correo electrónico el 08/03/2023 a las 16:06. (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CND/004/0194/2024 del 07 de febrero de 2024, proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, a través del cual 

informa que “(…) El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante 

Auto 0648 del 07 de febrero de 2024, resolvió: “UNICO. – OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI a fin de informarle que la solicitud de 

remanentes NO surte efectos, toda vez que este proceso se encuentra terminado por pago total de 

la obligación por auto calendado 20 de noviembre de 2023.Lo anterior para que obre dentro del 

proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA VISIÓN FUTURO- COOPVIFUTURO contra JAIRO 

ANTONIO GONZALEZ CORDOBA, radicación No 76 001 4003 026 2018 00980 00. (…)”. PÓNGASE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1508 

RAD.: No. 026-2019-00726-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 5496, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA LEXCOOP NIT 900.295.270-2 

Demandado:  MARLENY URIMENDIZ ESCOBAR CC 31.257.457 

Radicación: 76001400302620190072600 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición y subsidio de apelación interpuesto 

por la demandada en contra del auto No. 820 del 14 de febrero de 2024, y en el que se 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Sostiene el recurrente, como apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

DE OCCIDENTE, demandante en la acumulación, que se encuentra pendiente resolver la 

acción de tutela interpuesta y que cursó en el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, exponiendo que lo ahí resuelto podía afectar lo 

decidido en la presente ejecución principal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la 

providencia atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por el 

inconforme, a lo que delanteramente en observancia de ello, considera este Despacho le 

asiste la razón al togado, revocando el auto recurrido, conforme a lo resuelto por el Juez 

Constitucional en sentencia.  

 

Cabe advertir que, el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, en sentencia de tutela No. 18 de 16 de febrero de 2024 resolvió “SEGUNDO: 

DEJAR SIN EFECTO los autos Nos. 6324 y 6325 ambos de 12 de diciembre de 2022, así 

como también las providencias Nos. 3700 y 3699 de 05 de junio de 2023, proferido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante los cuales se 

ordenó la entrega de depósitos judiciales, en el ejecutivo identificado con la radicación No. 

76001400302620190072600, al igual que los demás actos procesales derivados del mismo, 

de conformidad con lo anotado en la parte motiva.” 



Jp. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que el Juez de Tutela dejo sin efecto las providencias 

en las que se ordenó el pago de los depósitos judiciales a las partes aquí demandantes, tanto 

en el proceso principal, como en la acumulación, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado; 

habrá entonces que revocar el auto objeto de reproche, y deberá la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES JUDICIAL Y BIENESTAR 

SOCIAL – LEXCOOP reintegrar la suma total que le ha sido cancelada mediante las 

providencias No. 6325 de 12 de diciembre de 2022, y 3699 de 5 de junio de 2023, para un 

total a consignar de $13.143.764,oo M/Cte., a través de transferencia y/o consignación a la 

cuanta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), bajo la radicación a cargo de este 

proceso. 

 

Por otra parte, y de la revisión del portal web del Banco Agrario, se desprende que, la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOP-

ASOOC, en la acumulación, realizó el cobro del fraccionamiento ordenado mediante auto No. 

6324 de 12 de diciembre de 2022, luego entonces, también deberá realizar el reintegro en la 

suma total de $712.472,oo M/Cte., a través de transferencia y/o consignación a la cuanta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), bajo la radicación a cargo de este proceso. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y una vez tanto la parte demandante principal, como la 

acumulada demuestren el reintegro de los dineros que a cada uno el correspondieron, 

procederá el Despacho a realizar el pago conforme lo ordenó el Juez de Tutela, en sentencia. 

 

Por lo anterior, y sin que sean necesarias mayores consideraciones, se itera, se revocara la 

terminación de la demanda principal, contenida en el auto atacado, con el fin de continuar con 

el curso procesal como antes se dijo en esta providencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCAR el la providencia atacada, auto No. 820 del 14 de febrero de 2024, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP, a través de su 

Representante Legal, y/o quien haga sus veces, que en un plazo máximo de 5 días, 

REINTEGRE la suma total de $13.143.764,oo M/Cte., a través de transferencia y/o 

consignación a la cuanta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), bajo la 



Jp. 

radicación 76001-4003-026-2019-00729-00, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia, so pena de las sanciones de ley a las que haya lugar. 

 

Remítase copia de esta providencia a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP 

 

TERCERO. – ORDENAR a la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE – COOP-ASOOC, a través de su representante legal, y/o quien haga sus veces, 

para que en un plazo máximo de 5 días, REINTEGRE la suma total de $712.472,oo M/Cte., 

a través de transferencia y/o consignación a la cuanta única judicial No. 760012041700 y 

código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI), bajo la radicación 76001-4003-026-2019-00729-00, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de las sanciones de ley a las que haya lugar. 

 

Remítase copia de esta providencia a la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE – COOP-ASOOC 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1533 

RAD. No. 027-2010-00665-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica los créditos que se cobran en el proceso, por lo tanto, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1534 

RAD. No. 027-2017-00595-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/06907/2023 de fecha 22/11/2023, allegadas al Despacho por el BANCO UNION. 

BANCO BBVA, BANCO BANCAMIA, BANCO ITAU, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MI BANCO, 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1535 

RAD. No. 027-2018-01020-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0074/2024 de fecha 06/02/2024, allegadas al Despacho por los Bancos ITAÚ, POPULAR 

y DAVIVIENDA. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1536 

RAD. No. 028-2016-00142-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, se observa que, en el contrato de cesión allegado no se 

identifica el crédito a cobrar. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora Carolina Abello 

Otálora, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del 

C.S de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del presente 

mandato. 

 

 TERCERO. – REMÍTASE por secretaría el link del expediente solicitado por la 

representante legal de la sociedad Abogados Especializados En Cobranzas S.A.S, a los 

correos electrónicos: carolina.abello911@aecsa.co y notificacionesjudiciales@aecsa.co 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1537 

RAD. No. 029-2017-00851-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 7701 de 

fecha 01/11/2023, allegadas al Despacho por la SECRETARIA DE MOVILIDAD DISTRITAL DE 

SANTIAGO DE CALI-, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1476 

RAD. No. 029-2023-00433-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1477 

RAD. No. 029-2023-00521-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el documento No. 

5202441501035908 de la plataforma Best DOC de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1478 

RAD. No. 029-2023-00984-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1479 

RAD. No. 030-2022-00450-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1492 

RAD. No. 031-2016-00498-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que 

se sirva informar que gestiones se han realizado para lograr dar cumplimiento a lo ordenado 

mediante oficio No. CYN/001/0254/2022 de 14 de febrero de 2022, en el cual se dispuso 

“(…) COMISIÓNASE al ALCALDE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, señor NORMAN 

MAURICE ARMITAGE CADAVID, o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-830951 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la Calle 2C 

No. 73-146 Conjunto Residencial  Arboleda del Sur Propiedad Horizontal – Parqueadero 92 

Semisótano de esta ciudad, y denunciado como propiedad del demandado, el señor JHON 

MAURICIO DAVID ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.590.864. LA 

ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, 

tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los 

honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso (…)”. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE la solicitud de requerir a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SILOE, 

toda vez que revisado el expediente, no se evidencia que el despacho comisorio con la 

diligencia de secuestro ordenado con oficio No. CYN/001/0254/2022 de 14 de febrero de 

2022, proferido por este Despacho, haya sido asignado a esa dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6130aff96014284d12055a95d892e8649b88097a7182654a1f5dc593d131f9f

Documento generado en 13/03/2024 04:01:03 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                                                                                                                                     Página 190 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1493 

RAD. No. 032-2008-00371-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/1193/2022 de fecha 6 de julio de 2022, allegadas al Despacho por el BANCO 

BBVA, BANCO SERFINANZA S.A, BANCOLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, 

BANCO PICHINCHA S.A., BANCO W S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA 

S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO POPULAR DE COLOMBIA, BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC. 

PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1538 

RAD. No. 032-2014-00715-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1538, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Sudameris Nit. No. 860.050.750-1 

Demandado:  Willington Garzón Medina. C.C 94.459.388 

Radicación:  76001-4003-032-2014-00715-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 0622 de fecha 05/02/2024, allegada al Despacho por el Centro De 

Conciliación Y Arbitraje Fundación Alianza Efectiva, (…) 

(…) PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – COMUNICAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que 

el proceso se continúa suspendido hasta cuando se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1539 

RAD. No. 032-2015-00294-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito allegado por la Abogada MARÍA ISABEL PELAYO PARRA, quien dice ser 

apoderada judicial de la parte demandada, solicitando el desarchivo y envío del link del proceso, de 

la revisión del expediente se evidencia que no tiene poder para actuar, por lo tanto, no es parte en 

este asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial allegado, por la razón 

expuesta en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1540 

RAD. No. 032-2016-00446-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto No. 3590 de 

fecha 31/05/2023, allegadas al Despacho por la SECRETARIA DE TRANSITO -, mediante el cual 

informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1541 

RAD.: No. 032-2018-00587-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el Banco ITAÚ con Nit. No. 890.903.937-0, a favor de Patrimonio 

Autónomo FC Compra Banco de Bogotá V- BBVA-ITAÚ-QNT, con Nit. No. 830.053.994-

4.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a Patrimonio Autónomo FC Compra 

Banco de Bogotá V-BBVA-ITAÚ-QNT, como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la parte demandante, al abogado 

Jorge Naranjo Domínguez, quien se identifica con C.C. No. 16.597.691 de Cali y T.P. No. 

34.456 del C.S. de la J., como apoderado judicial de Banco ITAÚ. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1480 

RAD. No. 032-2021-01046-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1481 

RAD. No. 032-2023-00148-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1542 

RAD. No. 033-2019-00598-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobran en el proceso, por lo tanto, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la cesión por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO. – ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la parte demandante, al 

abogado Jorge Naranjo Domínguez, quien se identifica con C.C. No. 16.597.691 de Cali 

y T.P. No. 34.456 del C.S. de la J., como apoderado judicial de Banco ITAÚ. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1482 

RAD. No. 033-2023-01016-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno 01CuadernoPrincipal 

en el documento No. 007 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1543 

RAD. No. 034-2013-00743-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito allegado por el Abogado JULIO CÉSAR MUÑOZ VEIRA, quien dice ser 

apoderado judicial de la parte actora, solicitando decretar una medida, de la revisión del expediente 

se evidencia que no tiene poder para actuar, por lo tanto, no es parte en este asunto. 

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial de medidas allegado, 

por la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1544 

RAD. No. 034-2014-00249-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370 – 79714, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 145.076.250.oo 

M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1546 

RAD. No. 035-2020-00164-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1546, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco AV. VILLAS Nit. No. 860.035.827-5 

Demandado:  Ana María Torres Valdivieso C.C No. 66827491 

Radicación:  76001-4003-035-2020-00164-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro de los dineros que, se encuentren  

depositados en las cuentas Nequi y Daviplata , que posea la demandada ANA MARÍA 

TORRES VALDIVIESO, limitando el embargo a la suma de $ 20.139.187.50.oo M/Cte., 

para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este Despacho Judicial 

lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del 

C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-035-2020-00164-00 

  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN para que 

aporte el correspondiente poder. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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